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lÉiiistraciÉ prá i ipiaGíán provincial de León 

Gobierno Civil 
É la provineia de l o É 

Senido Provincial de Banaderla 
CIRCULAR NUM. 35 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el término rnunl-
cipaf de Valderruedg, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
«e 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
w 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Val-
Jterrueda, como zona infecta el pue-
^ d e L a Espina del Ayuntamiento 
e valderrueday aona de inmuniza-

u<*el citado Ayuntamiento. 
^Las medidas sanitarias que han 
rias adoptadas son las reglamenta-

tiCg 'fa (ÍUe deben Ponerse en prác-

Semclo ReGaodalorio de Trlbotos 
del Eslaffo 

ZONA DE PONFERRADA 

X V T ^ C0lrsignadas en el Capítulo 
Én;, del vigente Reglamento de 
epizootias. 

i¿eÓn' 29 de Mayo de 1947. 
E l Gobernador Civil, 

Carlos Arias Navarro 

Ayuntamiento de Ponferrada 
L a Recaudación de Contribuciones 

e impuestos del Estado de la ex
presada Zona hace saber: 
Que en el expediente de apremio 

que por la misma se sigue contra 
«Minas Reunidas», S. A., que figura 
con?o vecina de Ponferrada, por dé
bitos a la Hacienda del concepto de 
Minas Canon del año de 1946, según 
certificación del descubierto núme
ro 19, registro núm. 18/1947 de fe
cha 24 Enero del propio año impor
tante 14.857,35 pesetas, se ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente 

«Providencia. —Vista la certifica
ción que precede librada por el se
ñor Registrador Mercantil de esta 
Provincia. . 

Resultando, que la Sociedad Anó
nima «Minas Reunidas» contra la 
cual se ha librado la certificación de 
descubierto que encabeza este expe
diente, por el concepto de Canon de 
superficie de Minas no aparece ins
crita en el Registo Mercantil dé la 
Provincia. 

Resultando, que la misma socie
dad no tiene o no se le conoce su 
domicilio social en esta localidad, 
ignorándose donde lo pueda tener, 
así como quienes sean sus legítimos 
representantes. 

Considerando, que con arreglo a 

lo que dispone el art. 154 del vigénte 
Estatuto de Recaudac ión , procede, 
en este caso, requerir a la entidad 
deudora «Minas Reunidas» por me
dio de edicto publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de lá Provincia y en las 
tablas de anuncios de esta Alcaldía^ 
para que dentro del "plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde NC! si> 
guíente al de la p u b l i c a c i ó n del re
querimiento en aquel periódico ofi
cial, se persone en este expediente, 
designe su domici l io actual o su re
presentante legal en este término 
municipal, bajo apercibimiento de 
que en'el caso de no ser atendido el 
requerimiento, dentro del plazo legal 
señalado, se le declará en rebeldía y 
se acordará la con t i nuac ión de este 
procedimiento llegando al embargo 
y venta de cuantos bienes existan en 
la Mina objeto del débito perseguido, 
así como de cualquiera otros que 
pudiera poseer dentrp del término 
municipal o le fuerera conocidos 
como de tal Sociedad o afectos a los 
respectivos, pagos con arreglo a pre
ceptos reglamentarios de aplicación, 
notificándole las sucesivas providen
cias en estaíios y por medio de edic
to publicado solamente en las tablas 
de anuncios de esta Alcaldía. 

Considerando, que desconocién- , 
dose, como se desconoce, la denomi
nación de la Mina, cuyo canon de 
superficie se trata de realizar, su em
plazamiento, paraje, pertenencias y 
linderos, procede que se dirija aten
ta comunicación a la Tesorería de 
Hacienda de la Provincia, para que 
si la Superioridad lo estima proce
dente, recabe de la Administración 
de Rentas del negociado de Minas, 



que exoida el correspondiente infor
me con todos aquellos antecedentes 
indispensables para proceder, con 
eficacia, al embargo, de la maquina
ria, enseres y bienes muebles exis
tentes en dicha Mina, que pertenez
can a la entidad deudora. 

Teniendo en cuenta las conside
raciones legales precedentes, vengo 
en acordar: 

Que se extienda edicto, notifican
do esta providencia a la Sociedad 
Anónima «Minas Reunidas» median
te su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, y en las tablas 
de anuncios de este Ilustre Ayunta
miento. Y que se dirija antenta co
municación al Sr. Tesorero de Ha
cienda de la Provincia, proponién
dole, que si con su superior criterio 
ló estima procedente se recabe del 
Negociado de Minas de la Admini?: 
tración de Rentas, se facilite a esta 
Recaudación, un informe, en el que 
se haga constar: la denominación de 
la Mina, cuyo canon de superficie 
ímpagado, motivó la certificación 
del descubierto, que encabeza este 
expediente número 19 que fué regis
trado xen Tesorería bajo el núme
ro 18 del Registro de certificaciones; 
el emplazamiento exacto^.de la mis
ma; paraje donde radica; sus perte 
nencias y linderos, a fin de poder 
realizar el embargo de cuantos bie
nes muebles y enseres existan pro
piedad de la Sociedad deudora». 

Lo que se hace público a los efec
tos de la transcrita providencia y en 
cumplimiento de la misma. 

Ponferrada, veinte de Mayó de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El RJ-
caudador, B. Guerrero.-V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, P. S., S. Hernán
dez. 1841 

Deieéaciiín de HacieÉa 
üe la orofincia de León 

A N U N C I O ' , 
Se pone en conocimiento de la 

Excma. Diputación Provincial y 
Ayuntamientos de esta provincia 
que, desde el día 2 hasta el 16 del 
corriente mes de Junio, se abre el 
pago, en la Depositaría Pagaduría 
de esta Delegación, de las nóminas 
que el Ministerio del TrSbaio—Dele
gación de Estadística de León- ha 
formado según lo dispuesto por De
creto de 29 de Septiembre de 1945 
y Circular de la Junta Central del 
Censo Electoral fecha 12 de Fe
brero de 1946, por los conceptos si 
guientes: 

Gastos de material de los ocasio 
nados por las Juntas Municipales 
del Censo Electoral de esta provin 
cia, presupuesto de 1945. 

Material. Cantidades asignadas a 
las Corporaciones en concepto de 
reintegro de los gastos ocasionados 

con motivo de la formación del Cen
so Electoral, presupuesto 1945. 

Remuneraciones al personal auxi
liar de las Juntas municipales del 
Censo Electoral. Gastos por remune
raciones al expresado personal, sa
tisfecho por los Apuntamientos de 
esta provincia, presupuesto de 1945. 

Personal. Cantidades asignadas a 
las Corporaciones municipales en 
Concepto de gastos ocasionados con 
motivo de la formación del Censo 
Eleciorál, presupuesto de 1945. 

Se advierte que dichas nóminas 
deben ser formalizadas por sus per
ceptores dentro del plazo señalado, 
a fin de evitar su reintegro al Tesoro. 

León, 2 de Junio de 1947.--El De
legado de Hacienda, José dé Juan y 
Lago. 1870 

DISTRITO MINERO DE LEON 
P O L V O R I N É S 

A N U N C I O 
Don Emiliano AlonsoXombas, ve

cino de León, como Director Técni
co de la mina de antracita denomi
nada (rEsperanza Segunda», sita en 
Arlanza, Ayuntamiento de Bembi-
bre, solicita autorización para cons 
truir un polvorín subterráneo, afecto 
a dicha mina, con una capacidad 
máxima de diez cajas de dinamita. 

E l polvorín se ejecutará en el es
pacio de un antiguo transversal si
tuado en una vaguada del terreno 
dentro del perímetro de la mina y 
sin ninguna relación con los traba
jos actuales de la. misma. 

Lo que en virtud de lo señalado 
en el artículo 137 del Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920, 
se anuncia al publico para que en el 
plazo de veinte días, puedan presen
tar las reclamaíciones los qüe se 
crean perjudicados. 

E l proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas, a disposición del público. 

León, 2 de Junio de 1947.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 18B6 

o o 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León; 
Hago saber: Que por D. Eloy Recio 

Diez, vecino de Aleje, se ha presen
tado en esta Jefatura el día veinti-. 
cuatro del mes de Mayo, a las 4oce 
horas y treinta y cinco minutos una 
solicitud de permiso de investiga
ción de Carbón^ de ciento tres per
tenencias, llamado «Consolación», 
sito en el paraje «Mata Alta», del tér
mino de Giguera, Ayuntamiento de 
Salamón, hace la designación de las 
citadas ciento tres pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo que forman en su confluen
cia los caminos de Las Salas a Lois 
y otro de servidumbre para las fin
cas en el paraje denominado, y des

de este punto se medirán 300 m 
al Norte colocándose la primp s 
taca; de ésta al Este 900 metros3 fs" 
cándose la segunda estaca- de 
Sur 300 metros colocándose la t al 
ra; de ésta al Este 1.000 metros S?' 
cándose la cuarta; de ésta al xf 
500 metros colocándose Ta (W.0?6 
de ésta al Oeste 3.000 metros cíí' 
cándose la sexta; de ésta al Sur qnñ 
metros colocándose la séptima-ri 
ésta al Este 900 metros coiocándo 
la octava; de ésta al Sur 200 metro! 
colocándose la novena y de ésta al 
Este 200 metros, y se llega al punfi 
de partida, quedando así cerrado el 
perímetro de las cifnto tres perte 
nencias que se desean investigar 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de iiivestigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 I-26I.. 
León, 3 de Junio de 1947.—Celso 

R. Arango. 1867 

Servicio Nacional de Pesca Flirclal 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico que, a partir del lunes 16 del 
mes actual y hasta el 31 de, Octubre 
inclusive, está autorizada la pesca 
del cangrejo en los ríos de esta pro
vincia, pudiendo efectuarse utilizan
do rateles o lamparillas' en número 
no superior a diez por cada pesca
dor, coloeados en una extensión que 
no exceda de cien metros, debiendo 
restituirse inmediatamente a las 
aguas aquellos ejemplares cuya .lon
gitud éntre el ojo y la extremidad ae 
la cola extendida sea i^ual o interior 
a seis centímetros, y ajustándose en 
todo a las prescripciones gen̂ f.? L 
de la Ley de Pesca Fluvial de 20 a-
Febrero de 1942 y su Reglamento ae 
6 de Abril de 1943, , 

Lo que se hace púplico para ge 
ral conolimiento. CM T 

León, 9 de Junio de l947- • Í923 
geniero Jefe. 

idminlsMn inoifW 
Ayuntamiento de 

León ja 
Habiendo sido aprobado po' 

Comisión Municipal Permaneni . 
sesión de 2 del actual, el por 
rrespondiente a derechos y ^-gcios 
entrada de carruajes ea'^JLjneeo 
particulares del año 1947, se ^ 
conocimiento del público p» 

• 



en 
i niazo de quince días hábi-
ontados a partir de la fecha de 

les. c -¿JJ del presente anuncio en el 
D^FTIN OFICIAL de la provincia, 

dan formularse por quienes 1 
Pue ias reclamaciones que se esti-
áeln oportunas. 
^feóri 6 de Junio de 1947.-E1 Al-

,de josé Eguiagaray 1900 

Agunfamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Hallándose este Ayuntamiento y 
lunta Pericial haciendo investiga-
cianes sobre los propietarios de fin
cas lústicas y ganadería, vecinos y 
forasteros, para el nuevo amillara-
miento, se invita, por medio del pre 
senté, a todos cuantos hayan decla
rado y tengan omisiones involunta
rias o exclusiones por no partenécer 
las fincas a este término, y a cuan
tos hayan declaraco y hayan oculta
do superficie o ciase de cultivo, pre
senten su declaración en esta Alcal
día, en horas laborables, dentro del 
plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pasados 
los cuales se procederá por la Junta 
Pericial a realizarlo, 

Priaranza á&i Bierzo, 3l de Mayo 
de 1947.—El Alcalde, (ilegible), 1874 

Ag untamiento de 
CubíUas de los Oteros 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día primero del 
actual, acordó por unanimidad,. en
tre otros particulares, enajenar el 
dojiinio útil qne este pueblo lleva 
en el terreno denominado Saloren-
zos, sita en término municipal de 
Cabreros del Río. por las razones 
que en el expediente se dicen y con 
el fin de que surta los efectos, del 
referéndum, se exDone al público en 
e! BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
afín de que durante los quince días 
S1guientes al de la publicación del 
Presenten, todo* aquellos interesa-
aos que se consideren perjudicados 
0̂n dichai enajenación, puedan pre-
e!n a5 âs oportunos reclamaciories, 
Subillas, 4 de Junio de 1947 -

^ Alcalde, Miguel Gorostiaga. 1890 

Aguntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Aprobada en principio por el 
yuntamiento, la oportuna pro-

port (le ^P16"16^ de crédito, im-, 
merV16 m^ quiñi611*38 pesetas, por 
teri Q̂ superávit del ejercicio an-
co e iqueda áe manifiesto al públi-
ftiiem cretaría de este Ayunta 
hábil ^0r esPaiCi0 de quince días 
0biet Ve^ oportuno expediente, al 

Jto de oír reclamaciones, 
de T. •martín de Don Sancho, a 3 
ce lb í?? de 1947.-EI Alcalde, Mar-

llI1o Ampudia. 1899 

Aguntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Habiendo sido hecha por la Co
misión Municipal de Hacienda la 
oportuna propuesta de transferencia 
de crédito, importante 1.738 pesetas, 
dentro del presupuesto ^ordinario 
para reforzar el capítulo 11, articu
ló 1.°, por ser insuficiente la consig
nación que tenía, se halla de mani
fiesto fal público en la Secretaría 
municipal el expediente tramitado 
por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, a 6 de Junio 
de 1947.-E1 Alcalde, Cleofé Villa-
rroel. 1898 

Aguntamiento de 
Quintana g Congosto 

Teniendo en cuenta que este Ayun
tamiento no puede dilectamente 
efectuar la fiscalización de los dife
rentes arbitrios que figuran en in
gresos del presupuesto municipal 
ordinario, la Gestora que me honra 
el presidir, en sesión del día de hoy, 
acordó por unanimidad que la exac
ción de los mismos se lleve a cabo 
mediante concierto particular de los 
interesados con el Ayuntamiento, 
parala cual, todos los Vecinos del 
Municipio que consuman carnes y 
bebidas, presentarán en la Secreta
ria del Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días, declaración jurada en 
que conste las carnes y bebidas que 
consuman, en la inteligencia de que 
los que no la presenten se entien
de quedan conformes con las cuotas 
que les asigne.el Ayuntamiento, y 
que, una vez formados así los pa 
drones, se procederá a su cobro con 
forme determina el Estatuto de Re
caudación. 

Qaintanav Congosto. 5 de Junio 
de 1947.—El Alcalde, Venancio Al-
donza. ' ' 1908 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Formado el padrón de arbitrios 
sobre carnes frescas y saladas y vi
nos, que han de cubrir parte de los 
ingresos del presupuesto municipal 
ordinario del año. actual, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de diez dias, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Castrotierra, 4 de Junio de 1947.— 
E l Alcalde. 1912 

Aguntamiento dé 
Villazala 

E n la Secretaría de este A.yunta-
miento, se halla de manifiesto al pú
blico el pliego de condiciones al 
que se sujetarán todos los trabajos 
de medición del terreno de este tér
mino municipal y confección de un 

1 nuevo amillaramiento, a ftn de que 
las personas a quienes pueda inte

resar lo examinen y formulen sus 
proposiciones, durante él plazo de 
quince días hábiles, a contar de la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Villazala, 2 de Tunjo de 1947.-BI 
Alcalde, Eugenio Jánez. 1893 

Aguntamiento de 
Corbillos de los Ote ros 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios que 
en parte han de nutrir el presupues
to ordinario de ingresos del corrien
te ejercicio de 1947, sobre carnes 
frescas y saladas, bebidas espumo
sas y alcohólicas, usos y consumos. 
sobre -vinos y reconocimiento de 
cerdos, queda expueMo'%al públiéo 
én la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones, las que serán 
presentadas por escrito, bien enten
dido que todo níquel que no presen
tara reclamación, se entiende queda 
conforme con la cuota señalada por 
el Ayuntamiento, y por ello son. las 
que vendrán obligados a satisfacer. 

Corbillos de los Oteros, 3 de Junio 
de 1947.-EI Alcalde, (ilegible). 1887 

Se halían de manifiesto al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a continuación se relacionan, 
juntamente con sus justiñcantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacíp-
nes que se consideren oportunas, 

Sabero 1844 
Bustillo dd Páramo 1853 
Gastrillo de los Polvazáres 1848 
Corbillos de los Oteros 1887 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se halla expuesto, al público en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oír rSBlamaciones, por el plazo de 
diez dias, durante los cuates y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las que se crean convenientes. 

Villaverde de Arcayos 1845 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
actual ejercicio de 19 4 7 , se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

San Justo de la Vega 1813 
Molinaseca 1851 
Oencia 1917 



Entidades menores 
Junta vecinal de Cortiguera 

L a Junta vecinal que presido, en 
sesión ordinaria celebrada el día diez 
y siete de Febrero último, acordó, 
por unanimidad proceder a la ena
jenación de los terrenos comunales 
que a continuación se expresan, a 
fin de reunir fondos con que atender 
a dotar de fluido eléctrico al pueblo 
de Cortiguera. 

Entre las parcelas que se acuerda 
sean vendidas, hay tres que se su
bastarán y serán adjudicadas al rile-
jor postor que resulte entre los veci-
nos, por ser los únicos que tendrán 
derecho a participar en la subasta, y 
son las que siguen: 

Primera parcela. —Sita en el lugar 
denominado «El Gaucín», qué mide 
aproximadamente tres hectáreas, y 
linda al Norte, con finca de Jaime 
García y otros; Sur, con camino del 
monte; Este, con campo comunal, y 
Oeste, con el camino de « L a s 
Chañas». 

Seguda parcela—Sita en el lugar 
denominado «Las Quemadas^, que 
mide aproximadamente una hectá
rea, y linda al Norte, con finca de 
Isidora Sánchez y otros; Sur, con 
Gumersindo Alvarez y Eduardo Sán
chez; Este, cop varios de San Andrés 
de Montejos, entre ellos el vecino del 
mismo, José Núñez, y Oeste, con te
rreno comunal- A esta parcela la 
divide un camino de servidumbre 
que la cruza de Oriente a Poniente, 

Tercera parcela, -r- Situada en el 
lugar denominado «Carrapito». y 
que mide aproximadamente veinte 
áreas, lindando al Norte con camino 
de servidumbre; Sur, con fincas de 
Fernando Rivera y otros; Este, con 
terreno comjinal, y Oeste, con fin
cas de herederos de Santiago Enrí-
<juez y otros. 

También hay otras dos parcelas 
que se dividirán en tantos lotes igua
les al numero de vecinos, y se adju
dicarán a los mismos mediante el 
pago de la cantidad que se designe 
con arreglo al coste fie la obra en 
proyecto, y son las parcelas que si
guen; 

Primera.—Situada en el lugar de
nominado «El Juncal», y que mide 
aproximadamente veinte hectáreas, 
lindando.al Norte, con terreno co
munal y camino de «Los Rasos»; 
Sur, con earretera de Poníerrada a 
Fábero; Este, con varias fincas par
ticulares, y Oeste, con terreno co
munal. 

Segunda.—Situada en el lugar de> 
nominado «El Ganzón», que mide 
aproximadamente diez hectáreas, y 
linda al Norte, con parcelas del pue
blo; Sur, con campo comunal; Este, 
con más parcelas del pueblo, y Oes
te, con campo comunal. 

L o que se hace público para cono
cimiento de aquellas personas natu
rales y jurídicas, á cuyo particular 

interés afecte directa oindirectamen-
te, significando que durante el plazo 
de quince días naturales, a contar de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, podrán interpo
nerse reclamaciones ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil o la 
Jubta vecinal. 

Cortiguera, 29 de Mayo de 1947.— 
E l Presidente, Ildefonso Gómez. 1873 

Junta vecinal de Navíanos de la Vega 
Aprobado por esta Junta Admi

nistrativa el presupuesto, ordinario 
formado para el corriente ejercicio 
de 1947, así como también las Orde
nanzas que regulan sus ingresos, 
se anuncia su exposición al público 
por término de quince días, durante 
los cuales pueden examinarlo los 
interesados que lo deseen y formu
lar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, 

Navianos de la Vega, 4 de Junio 
de 1947.—El Presidente, Miguel Apa
ricio. ' , 1914 

Junta vecinal de Santibáñez 
de la Isla 

Confeccionadas por esta Junta ve
cinal las cuentas correspondientes a 
los ejercicio 1944, 45 y 46, a partir de 
esta fecha se hallan expuestas al 
público, en el domicilio del Sr. Pre
sidente, para que puedan ser exami
nadas por todos los vecinos y contra 
las mismas puedan presentarse los 
reparos o reclamaciones pertinentes. 

Santibáñez, 29 de Mayo de 1946,— 
E l Presidente, Generoso Martínez, 

1897 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a continuación se relacionan, el 
presupuesto ordinario de las mismas 
para el corriente ejercicio de 1947, 
se anuncia su exposición al público, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días. 

Val verde Enrique 1918 

Admlnistratidn de jnstitia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
de los que se hará mención, en los 
que recayó la sentencia, cuyo enca-
bezamiento] y parte dispositiva, a la 
letra dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
E n la ciudad de León, a veintisiete 
de Febrero de mil novecientos cua
renta y siete; vistos por el Sr. D. Luis 
Santiago Iglesias, Juez de primera 
instancia de este partido, los presen
tes autos de juicio ejecutivo promo
vidos por D. Toribio Fernández Al
varez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de San Emiliano, 
representado por el Procurador don 
Manuel Meoéndez, con la dirección 

del Letrado Sr. Gonzá lezMem^T^ 
contra D, Emilio Martin Prieto 2' 
yor de edad, comerciante, cie' ^ 
vecindad, sobre pago de seis eSta 
diez pesetas de principal, interpc 0111 
costas, y ie5esy 

Parte dispositiva.-Fallo: Que dehn 
mandar y mando seguir la pjecü"--
adelante hasta hacer trance y retn0/1 
en los bienes embargados al dpm? 
dado D.^Emilio Martín Prieto ve 
su producto pago total al demandan0 
te D. Toribio Fernández Alvarez d 
las seis.mil diez pesetas de prin¿iDat 
origen de este procedimiento, intere 
sese legales de esa suma a razón del 
4 por 100 anual-desde el día 15 (¡1 
Enero próximo pasado, fecha de pre 
sentación de la demanda,-y costas 
causadas y que se causen, eti todas 
las que expresamente se condena a 
dicho demandado,—Así por esta mi 
sentencia, gue se notificará personal
mente al ejecutado, si así lo solicita
se el ejecutante, o en otro caso se 
hará la notificación enJa forma prê  
venida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.--Luis Santiago.—Ru' 
bricado», 

Dicha sentencia fué. pub'icada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado señor 
Martín Prieto, se extiende el presen
te en León, a ocho de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete,—Luis 
Santiago Iglesias.—El Secretario ju
dicial, Valentín Fernández. 
1798 Núm. 342—90.00 ptas. 

Cédula de citación j 
Por la presénte le cita, llama y em

plaza a Julio Rabanal Diez, natural 
de Cubuerniga (Santander) y veGiuo 
accidental de Bustiello (Oviedo), pa
ra que en el término de diez, días, 
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de ser oído en sumario número 
22 del año actual, que contra otro y 
él se instruyó por robo, bajo los con
siguientes apercibimientos si deja de 
comparecer. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la" Policía Judicial, 
procedan a la busca, detención del 
referido Julio Rabanal, poniéndole 
a disposición de este Juzgado caso 
de ser habido. v l0/l7 

L a Vecilla. a 30 de Mayo de m ' -
-Antonio Molleda.—El Secretario 
Judicial, (ilegible). ^1 

ANUNCIO P A R T I C U L A R . 
Monte de Piedad yCaja da Ahorros de León 

Habiéndose extraviado la 
privilegiada numero 6.21» oei «* 
Se Piedad y Caja de Ahorros 
León, se hace público que si * ^ 
de quince días, a contar de ^ tara 
de este anuncio, no se P r ^ á ¿u-
reclamación alguna, se «xpeai 
pilcado de la misma, quedanau 
lada la primera. acontas. 1886 Núm. 303. -16 ,50?^ 
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